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Franqueo concertado j 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q n loa 8na. AlaaMea 7 8een-
«rloa reciban lo* a&naroi del BourrÍK 
que «orreeponda» al dirtrito, diapondiin 
faaM l l e n a «templar eaelfiWo deeoa-
tunbre, donde permaneeeri l i u t a el reei-
k* del ataera aignienU. 

Loe Beentarfoe enidaráa de eoneemr 
IN B o u m n e colaoeioaadoe ntdeaada-
MBte, para aa aacaaderaaelda, que debo-
t i reHSturee eada aAo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e •anribe ea la Contaduría de la Biputaeidn previacial, a cuatro po
ce tan eiaeuenta eéntimoa el trimeetre, ocho pmetaa el lemeetre 7 quince 
peeetu al alo, a loa partíeulane, pagadee al aol'oitar la aueerip«i<n. Loa 
pago* de fuera de la eaaítal, ee barin por Ukraua del Giro mutuo, admi-
•MadaM edlo feUoa ea lee eneojlpeioaea de trimestre, y únicamente por la 
tracción da peaetaque reeulta. L u suecripcionee atraaadaa ae cobran eon 
anaieato proporcional. 

Le* AjaatanieatM da ceta proTiama abonarin la euaeripoián coa 
amg lo a la eeeala iaaarta aa eireular de la Comiaidn prorinoial publicada 
aaloa aimeroa de cata tWLBTtn da lecha 20 7 81 de diciembre da 1M5. 

Loa Juxgadoa munícípalee, ala diatincidn, diea pceetaa al ato. 
Número anelto, TCinticinoo e<ntimoa de peeata. 

ADVERTENCIAjEOITORIAL 

Las diepoaieionea de laa antoridades, excepto laa qoe 
eeaa a inetancia de parte no pobre, ee izuertar&n ofi
cialmente, aaímiemo cnalquier anuncio concerniente al 
eerviofo nacional qae dimane de laa miemas; lo de i n 
terna particular preño el paga adelantado de veíate 
edntimos de peeeta por eada línea de ineereidn. 

Loa anuncios » que hace referencia la eireular da la 
Comisión proTÍneial, fecha 11 de diciembre de 1905, en 
cumplimieato el acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y mj% eireular ba eido pobüsa* 
da en loa aourriNes Opt<ji<u.sB de 20 y 22 de diema* 
bra ya citado, aeabonarin eon amglo a la tarifa que 
aa mencionados ooumaas ae iaaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO PS MINISTROS 

S. M, t i Rty Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la Rain» DoB» 
Wctotls Engenta f SS. AA. RR. •) 
Prfnclpii da ActnrlH • InfmtM, con-
Noiin t!n nowdsd an aa Importante 
Miad. 

Da Igual banaftalo dlifrattn tai 
i t n f a pataonaa 4» la Aogutta R«al 

(Oaceta del día 3i de ectabre de I M t ) 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Eatetafa 4a la MataaUM IV»-
cloaal M Segara Agrape» 
« u r l o . 

(cONTIhOACléll) (I) 
II.—Del Presidente 

Articulo 15. Al fraata da la Ma-
taalldad d»l Seguro Agrepacaarlo 
kibrá un Pmldanta, nombrada II-
Enmanta por al Gobierno, madlanta 
Raal daaato. El nombramlanta ha
brá da tecaar nacMarlamanta an nn 
•x-Mlnlitro de la Carona. 

Articulo 10. Corraiponda al 
haaManta da la Maimlldad: 

1.* Aiumlr conttantamanta la 
'tprwantadón d* la Mataalldad anta 
ti Qcblarno y Dapandanclaa oficia-
ht. 

>.* Convocar y praaldlr al Con-
« lo y la Comltlda aiacatlva, dirigir 
l«i dttcntlonaa, dacldlr loa ompatag 
I ajacntar loa acaardoa. 

3.* EJarcar la alia teapaedín da 
•o» urv lck» . 

4 0 intatfanlr la radrada da da* 
Mrtoada foadoi. 

( t) Véaaa al BOLETIN OFICIAL 
•Jm. 87, comapondlanla al dfa 10 
aai Ri 

5.* Dailgnarpananclaa aipacla-' 
laa da aatníto para loa aiantoi qaa 
por ra índola aspadal lo raqnleran. 

8.* Autarlgarletnonbramlantoa 
da panonal • Intarvanlran taco* 
naccldn y laparacldn da lo< fundo-
narloi an loa térmlnoa qaa aitablt-
ca al Rtg'amanto Intarlor. 

7. * Concadar llcanda al pano
nal admlnlitratlvo cuando aquéflai 
hayan da axcadar da qitlnca dlaa. 

8. * Raallzar aqaaüai fandonai 
da bnan goUarno qna por razona* 
da wgtncla no pnadan aar raallza-
daa oporlnnamania por al Comajo. 

>.* Vitar lot balancat y ca*n-
t s i , eprobadoa por la Comlijány 
al Cómalo. 

10. Caalqnlara 61ra fondón and-
loga da dlragcldn snparlor no pra-
«lita an el praaanta Ertatnto. 

ArUcnlo 17. El Vlcepmldente 
da la Comisión ajecatlti lo a«ri 
también da la Matnalldad y dal Con-
«•ja, sastltayando al Praaldanta an 
autanclaa o anfarmadadai. 

111.—Del Secretario general 
ArUcnlo 18. El Sacratarlo gana

ra) dala Mntnalldad Nacional dal 
Sagnro Agropecuario lo aard tam
bién dal Cómelo da Patronato y da 
la Comlil in ejacntlva. Sn nombra-
mlanto, hacho por Raal dacreto por 
al Mlnlttro de Trabajo, Comarclo a 
Indúltela, recaerá ifempre en uno 
da loa Vocalaa técnlcoa, a prapnaita 
dal Cometo da Patronato, con In
forma de la Comlslén. ' 

Articulo 19. S t r in fandonea pro
pina dal Secretarlo general: 

1.* El serado admlnlttratfao del 
Cerneja y de la Comiaidn en an 
fundón corporativa, dta done* a 
(unta, redacción de actaa, tramita-
ddn da poneodas y aeoardet y da-
mía aawtoa análogo*. 

I a La tramitacMn de loa ñ u 
to* relndoMdoa con el Mlniiterio 

de Trabajo, Comarclo alnduitrta, 
y demia Centro* oficiala*. 

3. * La formación dal Camoda 
laa Mutualldade* relacionada* con 
la Mutualidad Nacional para los 
fine* da repratantaclóft en el Con 
«ajo de lamíame. 

4. a La tramlttclén da lo* asun
tos relacionados con la designación 
da Vocales, asi eledlVos come cor* 
porativos y da libre nombramiento 
dal Qoblsrno. 

5. " La firma, an anión del Dtrec 
tor-Qerente, de los contratos d» se
guro* y talones para ratlrada da fon
do* de las cuentas corrientes. 

6. " La tramitación de los Man
to* del panonal administrativo de 
la Mutuallíad. 

7. ° El aatvldo de Prensa, publi
cidad a Informadón. 

8. a Cualquier otro asanto da ca
rácter ganara! que le encomienda la 
Prasldancla, 

Articulo 90, Bt Sacratarlo gana-
ral percibirá como renumaraclén de 
•a trabajo, la cantldad^que anual
mente fije el Consajo, e tenar de 
lo dispuesto en el articulo 4.a En
caso de ausencia o enfarmedad, el 
Secretario general aeré sustituido 
por uno da lo* Vocalaa da la Comi
aidn, designado por la misma, al 
que corresponderán durante la su
plencia todas laa fundones y atrlbu-
donas que el Estatuto y los Regla-
mantos aeflalen al Secretarlo gs-

CAPITULO III 
ADMINISTRACIÓN DE LA MUTUA

LIDAD 
I.—Régimen técnica fmiamental 

Artículo « . El Consajo de Pa
tronato determinará anualmente loe 
aeguro* mutuos qaa baya da practi
car la Mataalldad Nadenal contra 
loa rieagoaqae afectan a la riqueza 

del campo y da la ganadería, siguien
do las normas de daslflcadón y 
régimen fundamental qua ae con
fiaren en «tte capitulo. 

Articulo 22 Para ¡o 1 sf actos del 
slitama más adecuado qu* ha de 
Implantar la Mutualidad Nacional, 
eon al fin da protegir a sus mutua-
listas contra aquellos riesgos pro
pios de le Inslltudój, *e clailflca-
rán .éstos por al orden que deter
minan sus conJlclones de asegurabi-
lidai, y sagfin puedan obtanerse pa
ra su estudio ios elamanios raal** 
a objativo* para efectuar con base 
derta el seguro. El ordan de artos 
seguros seré el siguiente: 

1.a El aeguro de pedrisco. 
i.» El pecuario. 
3. a El da Incendio en todo lo qu* 

afecte e le rlqu«za agdcola y fo
restal. 

4. a Eí de plagia dal campo. 
5. a Ei da baladas, nieblas, Inun

daciones y isquias. 
Articulo 23. En el stgiiro de pe

drisco, y en atención al carácter 
eaendalment* fortuito da este ries
go, se protegerá por le Mutualidad 
la totalidad de los daños sufridos, 
mediante el régimen técnico que f i 
jará el Consejo dal Patronato, te
ntando en cuente que todos los se
guros, cualquiera que sea le especie 
de la cosecha assgursda y la locali
dad aaque radiquen, constituirá! 
une sola agrupaddn para cada pe
riodo de seguro, para los fines de la 
protecdón mutua. 

La* cuotas provisionales de esta 
ssgaro se determinarán por tarifa* 
ravtesble* cada alto y formada* co
mo resaltado da la* posible* esta* 
dlitlca* relativas a la frecaencla, 
exteaslóa a Intensidad de las gran i -
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Mfluro, va M nalica 4»t» M ior-
m dtrtcti , ya m la da *a|nr6 an 
«trtlclpaclón con lai Malualldadu 
colaboradoraa, «arán ragulidii por 
an rag'MiantO'PÓUza, aprobado por 
el Contalo da Patronato. 

Articulo 84. Bt «Suro pacnarlo 
y •! da l ' candlot an todo loqna 
afacta a la riqueza afirlcola y toraa* 
tal, aa Implantará por la Mutnalldad ' 
Nacional, craando una rama da aa-
garor para cada ano da -loa dtadoa 
r i a i j o i , an forma qua giranllea loa -
daltw por ilnlaatro, daduclda la pai> 
ta q w haya da aoportar al nagara*. 
do an proporción al capital rastrea
do a'sil propio rlogo, qué aa dat«r< 
minará an la» condlclorei dal con- • 
trato. 

El" Contajo da Patronato filará al 
réalman técnico da aitoa taguroa. 

Articulo 85. Los r i t igot da pía-
g u dal campo, liiladai,lnundaclonaa 
y •« qulí», aa protcgwán por la Mu
tualidad N «lona! madianta la craa< 
clón de C»)si da Socoiroa Mutuoa " 
para cada uno da allot, la* cualai 
«a Irán organizando aagUn acuario' 
dal Contajo d» Patronato. Etta or-
iínliaclán ta adaptará al raiultado 
da lat titadhtlcai qua «a vayan cb-
tanlando y tendrá como bita una 
cuota Vi* proporcional al valor da 
lat maiaa da cultivo protegida!. 

Articulo 86- Lo* Mutualldadta 
ffxlstenttt al comenzar a funcionar 
la Mutualidad Nacional, ó que ta 
crean an lo tucatlDo, podrán colabo
rar con ét ta an la práctica dal ta 
guro, cediéndola la totalidad o una 
parta da lot iteigot, tagdn lat cori-
dlclonet da catldn qae meada cato 
acuerda al Cornejo. 

Para participaran atta colabora-
c l i n , lat Mutuelldedet beb'án da 
reunir lat condicional tigolentes: 

Primara, Funcionar I-gilmente 
con arreglo a l a i condicione» dala 
ley da 14 da mayo «e 1808. 

Segunda. Aluitana en tu fun' 
donemlanto ál tiílram técnico atta-
blacldo por la Mumall Jad Nacional. 

Tareera. Solicilarlo1 da la Mu
tualidad Nacional an documento al 
que ta acompaña cerllflcacldn da lat 
menclonadai condición»» y nota ra-
tiranta a la org'.niztcidn, fuuclo 
namlanto y balancat da la entidad 
«•licitante. 

Cuarta. Ser admlttdt por la Mu
tualidad Nacional an acuerdo del 
Coniefo a propuaita de la Comí-
tláneJrcutWa. 

Articulo 87. L i t cuota» da lot 
rlatgot cedido» por lat Malualldadu 
colaborndoret terán proporciónala* 
a loa capitales' aaigaradtia' qua »» 
traipaaan, tanlando en cuenta al Im
porte d« laa cuotas qua haya per
cibido la Mutualidad aieguradora' 
por le totalidad dal rlaigo. También 

iMuluelldadai a la Na

cional una parte del daacuento to-
bre las cuota» qua aa hubieran reser
vado para sea gtttoa deadminic 
tracldn. Etta parta se daterminará 
an al contrato da catldn. 

Articulo 88. Cuando la capad-
dad da tu» fondot da retarva o algu
na otra diaponiblllltd permitían a 
la Mutualidad Nacional contar con 
r t cuno i tuflcltnlet, ai Cómela da 
Patronato pódrá acordar la creíei&r nado Intacto, y mlentrai se estudian 
da Cajta 2» reaiiguró p»ra « ^ T n i a d l i h s especíelas para defandarse 
uno de los tletgos sobre que opere, 
ya directamente ya en participación. 

A atta fin, y para afectuár mien
tras tanto el reaseguro de tu t rita-
goa con otra» entldadás, la MuMáll-
dad Nacional podrá inparer con ca
rácter definitivo una parte de la 
cuota proporcional al capital ríiaia-
gutado para dettinaria • cuota fila 
de reaiegsro. 

//.—Ré$¡men financiero 
Articulo 89. Coriatltuyen el pa

trimonio da la Mutualidad conforme 
a lo dltpuesto en el Rial decreto de 
su fundación, los blanea siguiente»: 

! . • El capital de fundación de 
pesetas 500.030, ya entregado por 
el Eitado, haciendo uto de la «uto 
rlzacldnque le concede el art. 5.° 
de la ley da 14 de agosto da 1918, 
con rifirahda al articulo 8.*, apar
tado b) de la ley de 2 de mano 
de 1817. 

E<te capital será reintegrable de 
lot fondot da reierVa conitlluldot 
por la Mutualidad an la forma que 
se determina en el articulo S5d«| 
Ettatuto. 

8,° El Importe da lat prlmaa o 
ruotas da diverte Indole proceden-
ta i de lo» asociados a la Mutuali
dad. 

El producto da sus peblt-
caclonet. 

4. " La» donaclonea y legados 
que pudiera recibir, asi oficialas co
mo particulares. 

5. * Cualquiera otro Ingreso l i 
cito aprobado por al Contejo de 
Patronato. 

8." Lot Interesas o productos 
de lot fondos sociales. 

(Se continuartin 

está dettruytndo Importtntlilme ri-
quezs tgrfcole en la baja ProVenza, 
tan cercana a EtpaRa y con tantas y 
tan fracuentea contunlcaclona» con 
ella; y ante el peligró de que sé ijc-
tienda por BtpallajÜfjcitada pla^a, 
tandaMna para r lqwuitan Itnpor-
tautacomo loea la naranjire, que 
et tábido no aa la única riqueza 
tgrfcola a qua perludlca al merclO' 

da e t i y otra» plagas, 
S. M . el Rey (Q. D. Q.)seha 

senHdodltponar: 
, , Que por lot Gobernadoras 
dvllet, Conae|os provlnclalaa da 
Fomento elnginlerot J t f i» de lee 
Secciones Agronómicas, se extre
man y higui cumplir cuanto orde
na la vigtnle ley de Plagas del 
campo de 81 de mayo de 1905. 

a." Que por los loginlerot J»f is 
de las Stcdonea Agronómicas aa 
reconozcan las expediciones de 
plantea vlvaa en las Aduanas, puer
tos da mar y an lat etteclonet de 
f mocairll de ta frontera, en laa que 
no se facturará nlngdit envío da 
plantas vivas i l i i exigir al oportuno 
cartlffcado, tegúii et lá attabiaci-
do,y 

5.* Qua por al Director da !a Et-
tadón da Patolcgla V,ig>tal del Ins
tituto Agrícola da Allomo XII , te 
procede al estudio de la enferme
dad de que te treta, tanto da cual
quier foco que pueda pretaolarta 
an Btpalle como t i fuera predio et-
tudlárla en el extranjero, hadando 
las vlaltaa neceteriea y proponiendo 
laa medida» qua ettlma pertinentes 
el ceso. 

De Raal orden lo digo a V. I . pa
ra tu conocimiento y demát t f «dos. 

Olot guarde a V. I . muchet allot. 
Madrid, 14 da octubre de 1988.—Ar-
giellts. 
Sedor Director gmirel de Agricul

tura y Montas. 
(Sewta dal di* 16 de octibr» da vm.) 

to: ascienda a 508.116,79 patetas, 
siendo el place da ajacuddn hetta el 
51 de marzo de 1985, y la liante pro -
Vislonal da 15.410 pételas . : / 
' L a subasta te Verificar^ eg Ja DI . 

tecclán general de Obfae pébflM, 
situada en el Minutario dü Fomen
to, el día 11 de noviembre, e le» 
once horat 

El proyecto, pliegos de cordldo-
nea, modelo da prorotlclón y dltpo-
slctones sobre forma y condldonae 
de su presentedón, sitarán dé me-
nlfletto en el Mlnltterlo de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en loa dlaa y horaa bábllea de ofl-
dna. 

Madrid, 8 de octubre de 1922.»El 
Director general, P.O., R.Ochendo 

Sr. Gobernador civil da León. > 

DON RICARDO TERRADBS, 
QOBSKNADOK CtVU. DB ESTA FaO-
VDfCIA. 

Hago «abar: Qua D. Lorenzo Be
llo, vecino de La Barata, h« preien* 
lado una Initsncl* en ette Gobierno 
solicitando un aprovechamiento de 
agua derivando cuatro mil litro» dal 
rio SU, an término de L i Btrota y 
Carril, del Ayuntamiento de Carn
eado, para dedicarlos al rltgo de 
fincas. 

Y da acuerdo con al art. 18 del 
Real decreto de 5 da teptiembre de 
1918, para )a concesión de ebra» pA-
bllcaa, he acordado abrir un plazo 
de treinta dlat, que terminará a Ira 
doce hsras dal dfa an que cumpfa .̂ 
los treinta, a contar dal algulante de 
»u publicación an ette BOLBTIN O r j -
CIAL, pera que les penpnai o entt» . 
dadea que lo detean, puedan pre? 
tentar otroa proyecte» en compe> 
tande, bien para me|gr»rl», o tetR 
incompallble» con ella, no sdmlllén-
doia otroa proiecto» que lo» pre-
tentadot, una vez terminado al pin» 
zo que te aellafa. 

León, 18 'da octubre da 1988. 
Ricardo Terrades' 

MINISTERIO DE FOMENTO ; 
—™— 

RBAL ORDBN 
limo. Sr.: Vltta la comunlcadón 

que con fecha 14 da septiembre úl
timo dirige a ate Centro directivo 
el Director dé la Bi'tadón Ehológlca ~ 
de Requena, en la que expone loa 
graves rtéigoÉ' B que et tá expúésta 
la riqueza naranjera de Eipafta y 
buena parte de su riqueza tratara y 
hortlcuta, ante la.amérieza de fáci
les Invasiones da la debastadora co
chinilla ilcarya Pvchasl Matk,»qae 

ORBCaÓN CBNBBAL DB OBRAS PÚ
BLICAS 

C a r r e t o r M . — C * u < n n « M B 
Huta Isa trece horas dal día 6 da 

noviembre próximo, se admitirán en 
el Negociado de Conitruccidn de 
Carratarat del Mlnltterlo de Fomen
to y en todoi lotReglitros de laSec • 
clón de Fomento de todai lot Go-
blarnoa clvllea de le Penlntule, a ho
ras hábiles de oildna, propetlclonai 
para optar a la aubatta de [aa obraa 
dal puente, y au afirmado, tebre el 
rio Orblgo, en la carretera da León 
a Attorga (Seccldn 1.*, trozo 6.*), 
provincia dé León, cuyo preaupuea-

COMISION PROVINCIAL 
D B L E O N 

Vlita la reciamadón prctentada 
por D. Agustín López Merayo y 
otros electores, contra la valldtz de 
la proclamación definitiva da Con-
jale» celebrada *< 80 da egotto dltl-
llmo an el Ayuntamltnto da Cam-
ponaraya: 

Resultando que lo» radamantai 
Impugnan la validez de la procle-
madéndiflnltlve, alegando: 1.* Que 
el Preatdenta de la Junta municipal 
delCento electoral no dló piibH-
ddad al acto, y la dealgnadón de 
Adjuntos se hizo en el domicilio da 
un Vocal, sin convocar a algenoi 
electos, ni al Secretarlo. 8.* Que al 



I ¿la 20 d» «godo »• p r M M t R r o n lot 
I tíclsmanu» «n la i l l a capllalar d«i 
I ¿yunfanilímta, a I<i ocho 4 * Ja m» 
I niiKi para prsientar 3 la Jarto j u t 
I jolIcHudts .y propnMtci da candi-
I dato* para ConcaJalM, y no pudte-
1 ron htctrío porqu* comp»r»cliron 
I t i lo doi Vocalta: D. Juan Martinas 
I )D-Pttfru Ro^/jtjMZ, jf al Sacra-
I l i t io . O. Podro flntor. i • Q ia a) 
I Pivaidantá y Vccala* 41» no «lia-
I liaron a la >ata capitular. >a ra-
I unltron «n al domicilio da D. Vanan-

clo Putafla, an Mig<z d a ^ b s j o , . » 
•minaron la proclamaclén; y 4.* 
Qaa no ae publcaron loa nombraa da 
loa Coiicajaiaa'proclamladof. Acom
pañan Infornwcldn practlcaia anta 
al Juzgido innnlclpal, an la 4 a » da-
pallaron dl*z tai t 'gn, qua declara
ron qua al día 20 de agoato no • • ' 

[ rannid la Jan ta municipal dal Can
to elactcral en (a tala capitular ¿« | 
AjniAtatnlento, a la qua td.'o conctt» 
rrltron dos Vocalai: O. Jmn Mar:. 
Ilmz f D. Padro Rodrlguaz, y al So-, 
cratctlo D. Pedro Pintor; qua al Al
calde y «I portero nbrlaron la a» a 
capitular a 'a» ocho y « tuvo ablu
ís híi ta lai docs, pratectdndois B'. I 
O. Agutlln Liiptz M ' M f o y O. jo-
i¿ MP*Z RiV^raí que taiJin «u» 
piojuieiteta y nollcltudaa para aar 
proclamado» candldatoa., Tamblin 
acompañan c»rtlf:caclón, expedida, 
Por «I Aícalda, hidendo conitar los, 
hnhot eomlgitaiot por lot tutu, 
goi en la Informaclin precedente, y . 
otra «Malta por el Secretarlo de le 
Junta, msolf «alendo que ao» dar-
toa loa lucho» de la raclamacldn: 

Rtinltando qué concedida audien
cia aloe pruc'amadoa, expmleron: 
O. Daniel Ldptz Cútél lano, que el 
día de la proclamicldn, a la» diez 
da la niÉflaní, enbegft au propuea-
te, en le calle, al Praifdantt; D. Te-
leiforo Vibra, qje en aie dix entre-
g í au propuaata al Pretldente, en la 
tala capitnlsr, entre nueve y dhz 
de la mañana; O. Mariano Franco 
Caatollano, que sobre la ana a la* 
doi de la tarde, in t ragi au pro-
pmito al Pcaildante, en la aala ca
pitular; D. Daniel Pfitafla Santalla, 
que xobre las nueva o nueve y me
dia, entregó tu proputeta al Pra»l-
danta, en |a tala capitular:, 

«Multando que el Pretldanta de 
la junta innnlclpal del Canto elec
toral msnliieita que al día 80 de 
agoito ae celebró la proclamaclén 
de Conotjtlei en la lele capitular, 
í« la que ae retiró entre once y do-
ce de le maHane: 

Ratuitendo del expediente orlgl-
»*l de ¡1 «¡acción, remitido dlrecte-
mente a la Comltldn provincial, que 
el día tn de agosto ta constituyó la 

! Janti municipal dal Canto electoral 
I en la tele de sesionas del Apanta-
! miento para nombrar Adjuntos y 
' tup«nt<it para la Mt i a , y nc h -Wtn- : 
} do comparecido el Socreturlo y el 
\ suplente, dictó providencia el Al 

calde, hibllltendo como Sacretario e 
D. Manual Cañedo, y que reunida ¡ 
dlchi Junta en •) mliroo local al día 1 
80 de dicho mee, actuando de Se-
cretnrlo el habilitado, a los ocho de 
le mattana, pretenteron eus tollci-
tudtt para ser proclemedoa candlda-
tot .D. Dintel Qdmez, propuettópor 
D. Barnardo Franco; D. Mariano 
franco y D. Teletforo Yebre, por 
totmlimoa; D. lidaionio Gímelo, 
por Idem; D, Mái laño Franco, por 
D. Teleiforo Yebre y D. Bwnardo 
Franco,. y D. Danlaf Peitafla, por 
D. Bernardo y D. Mariano Franco, 
yporserlgaal a] número de candi-
datoJ propuettot que el de elegí-
bleai al Presídante proclamó definí 
tlvamente elegidos, a D. Daniel Qé-
mez, D. Teleiforo Yabra, D. Ilde 
fon«o Qwnalo, D. Mariano Praaco 
y D. Danlel:P««Une Sautflla: 

Considerando que e s ú probado 
en el expediente, por manlf aataclo-
nes de tos mismos Intare^adoi, que 
se intrtgiron propuestas de candi
datos an la calle, y que el Preildan-, 
le salid de (a saildn entra anco y do
ce de la mañana, as dedr, que le se
sión no tuvo le duración prevenida 
por la ley, y cel>brada en estss.con - '• 
dlclones,. no pueden prosperar loa ; 
ocwrdoa adopudos, por ¡o que la ' 
proclamación da Concejelt* adole- ; 
ce da un «Ido de nulidad que lis In
valida; este Comisión, en sesión de , 
18 del corríante, (teordó declarar le. 
nulidad de la proclamación d« Con-
csjales del Ayuntamiento de Cam- 1 
ponoraya, hacha por la Junta manir 
dpnl del Censo en SO da egosto 
próximo pesado. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. pare que ae slrvn orde-

] nar ta notificación en forme a loa ta-
' terasados; advlrtléndoles al derecho 

de «pelar ante el Ministerio da la 
Qobernadón an «1 término da diez 
día», con arreglo al art. 146 de la 

.' ley Provincial y para los ef actos de 
los arlículos ,48 y , 47 de la Munici
pal- Y dliponlendo el art. 6.* del 
Raal decreto; de 84 de marzo de 
1891 que estos acuadot ae publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término de quinto día, rasgo 
a V. S. tenga a bien ordenar el cam-
pümianto de dicha legel disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos anos, 
León SO de octubre de 1988.—El ! 
Vicepresidente, Julio P. Fernández. ' 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. j 
Sr. Oobtrnador civil de este provtn- ! 

d é . 

En la isi lón de ayer se acordó, 
previa declaradón da argmda, ad
mitir en al Aillo da Mendicidad, a 
loa pebres siguientes: 

Partido de L a Btñeza 
Antonio Orddnez Rublo, de Haer-

gadePrellesttmiazafa). 
Partido de Vil lafranca del Blerxo 

Isidoro Raguelro Pérez, de Vitela 
(Vlllif ranee). 

José Pérez Qonzéliz, de Vtga da 
Veicarce; y , 

Eudoshi Fernández Asenlo, de 
Vlllavarde da la Abadía (Carraca-
d.lo). 

Lo que en ejecaclón da lo acor
dado se hics pábilco para que loe 
señores Alceldes lo h'gsn saber a 
los Interesado»; advlrtléndoles que 
transcurrido un mes, según el ar
ticulo 34 dal Reglamento, sin vsrIH 
cario, perderán el derecho y posa
rá el turno a otros aspirantes. 

León 18 de octubre de 19W — 
El Vicepreiidente, fa.io P% Per-
hdndei. 

SBCRBTARÍA.—SUUINISTKOe 

Mtt dt septiembre de 1922 
Prados que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Quena de 
, esta ciudad, han fffado pan el abo-
. no de los artículos de suministros 

militares que hayan «Ido fadllta-
doa por los puablot durante al 
precitado mea. 

Artteulos de saministres, con re-
duecién a l sistema métrico en su 
ef Bivalencia M ¡raciones: 

M«a.CNe. 

M I N A S 

Ración de pon da 66 dacégro-
maa.., 0 49 

Radón de cebada da 4 Mo-
! gramos 1 90 
Ración de centeno de 4 kilo-

gramos. 1 86 
Radón de mels de 4 kilogra

mos.. • • 9 56 
Radón de hierbe da 18 kilo

gramos 1 70 
.Radón de paja da 6 Ulogra-

flioe-*..**.««.•«........ 0 60 
Utro de petróleo. . . . 1 86 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia S 00 
Litro de vino. 0 65 
Kilogramo de carne de vaca. 8 45 
Kilogramo de camei de camero 8 90 

Loa casias sa hacen pdbilcos por 
medio déoste periódico tflcla) para 
que loa puablot Inttresadot ene-
S'en e los mlimos sus respecUVaa 
relaciones y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ert. 4,* de la Reel 
erden-dreuler de 15 de septiembre 
de 1848, le de 88 de marzo de 1860 
y demás dlspoildones posterioras 
vigentes. 

Ledo 80 de octubre de 1088.~ 
El VIcepresMente, /alio P. Fernán. 
d e i . ^ K Stcrefarfo, A. 4*1 Peto. 

| Aawt f i lo 
i Se hace tebar a D. Román Rtdo , 
( vrclno de Olleros de Sab»io. Ayun-
, tsmianto dé Ciitlerna, eal como a 
' los demás firmantes da| recurio d» 

queja presentado contra la Sociedad 
., Hulleras de Sebero y Anexas, qaa 
> en el término de ocho dlat, a contar 
• desde el siguiente e la pubilcadda 
; de este múñelo, han de depositar 
' en la Jefatura da Minas de alta pro-
\ vlncla, al importa del preiupueito 
í formulado pira el ditpacho «obre e) 
! terreno de tu expediente, cuyo da» 

pilcado te leí h j enviado per medio 
del Sr. A'celde de Ciitlerna, y cuyo 

, original obra an etta J fatura; ea-
' tendiéndote que de no eftetuar al 

dapórito en el férmiao leflalado, M 
; contlderará que dailiten de su pe* 
i tldón. 

León, 18 de octubre da 1982.—El 
Ingeniero J . fe .M López-Dórigs. 

\ AYUNTAMIENTOS 

MeaUiaeonstltoeiomUée 
l a Robla 

Scgán me participe el vecino de 
Llanos, F/sncIsco Arlos Fleche, al 
día 19 del pasado mes de septlem» 
bre desapareció do su casa au hijo 
Saturnino Ariaa Qucia, de 81 attoe 
de edad, alto, de corpulencia rega
lar, cara larga, ojos negros y color 
moreno; viste pantalón de pana ra» 
yada y dora, chaqueta y chalaco d» 
patto oscuro y botaa de goma. 

Como no aa han tenido noticias 
de di detde tu desaparición, l a rue
ga, tanto a las autoridades como o 
la Guardia civil, tu busca y captura, 
y caso da sar habido, lo porgan • 
.disposición de tus padres o de la 
autoridad competente. .\ 

Ssgdn me participa le Vecina do 
Sorribos, D.» Ja viera Ramos, el dia 
85 del petado mas de septlembr» 
desaparocló de cese su hijo Ramiro 
Blanco Ramos, de 81 aflo» de edad, 
aoltaro y de la» t e n » siguientes: 
Pelo caitaHo, alto, delgado, ojos ' 
caitaHos, nariz Farga y color more
no; Viste trefe de pana y chaqueta 
de dril, nuda. 

Como.no se baya vuelto a saber 
su paradero, setu«ge a las autori» 1 
dades y Guardia dvli sa detenclÓM, 
donde quiera que le hallen y lo pon* . 
gan a disposición de la medra. 

La Robla 14 de octubre de 1988. 
El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía eonstitaeional de 
Vegaqjumada 

En cumplimiento del Reglamento < 
para h admlnlttraclón y régimen 4a 
las retas moaitrences, de 84 do 
abril de 1905, ae hace público qnos 
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M InNa dtpóiitaAi tn pedir da 
O. Antonio U p t i , Mctao da La 
Mata da" la R i « , da atta Ajmela. 
« tan to , «na ttca da f \o rolo, as
tas ; ItVtntadu, calda de rabudlllo, 
M i a d a w la pstetOlada atois,al 
M o darátho, con u n H . 

Lo qaa as f t toe» u «I BOMHN 
Onci«x, i a l apM«isc la a lo» «f Mr i 
toa dal art. 7.* dal eltadoKatfa-

V*iti4awiiada 14 da octntca da 
1S3S.<-EI prlmir Ta nlwta Alca Ida, 
LodanoKoMaa. 

as M ^ I M adalanta al JnWotln a i s 
dtatlssyaMpiasarlas. , 

RWto, a 17 da octakrada 1022.— 
El Saoratarlo, Ja ié Rayara. 

AYUNTAMIENTO CONOTITUCIONAL DS LBON 

Mo eeonómíeo i e 1932 ml933 Me* de o c í a t n de 1923 

OMritaddn da fondos por cáptalos o coaesptoa «na, pwa satisfacar tas 
oHlSadonas da diciio mes,' «oímtia este Municipio con amtflo a lo praa-
d i t o an las disposfctoñes«Iflántas,« 

CANTTDJLTim 

A M U até. 

1.» ».• s.» 
4. » 
5. » 
«.• 
7, * 
8. » 
8.» m» «.• » • 

OBUQAaONES 

Gastos dal Aynntanitairto,.... 
Pollda de seguridad.. . . . . . . 
Pollda «rbana jr m L 
Instrucción p f lb l l c e . . . » . . . . . • 
BeneHcenc l e i . . . . . . . . . * . . *» . 
Obfss públicas • • • • . . . . . • . . • i 
Corrección pAUIca 
Montes. . .« 
Cargas.*..... - • • • • • » • * • • • • • 
Obras de nueva constrnedón. 
Imprevistos. . . • • . • • • * • • • • • • • 
Resaltas 

Total 109950 80 

5 6 0 8 » 
8.044 07 
9 751 2» 
1.182 81 

10.160 75 
8.234 58 
1.845 84 

418 86 
77048 01 
8.416 88 

418 86 
7.845 85 

Be León • 8 de octubre de 1629.—O Contador, J. Trabo). 
Ayntamlantode León.—Sesión de 6 de octnbre de 1922.—Aprobé-

da: RtnIUsa al Sr. Qobontodor cMI pera sa lnsardón en el BOURIH O V 
C U L . » B . Crespo.—P. A . del E. A. , Antonio Maro*. 

JUZGADOS 

Itodrtgeex Mlgeétez (Antonio), de 
47 silos, hijo de JulUn y de Anta-
•ie , soltero, nataral ds Vllltbtzadsl 
Agua, Jpmalaro, ambulante, proce
sado por amenosas y tentativa de 
tarto, contparecari ante al Jnzgado 
i e Instrucción dé Lsón en el térml-
w de dlsc días, al cbjtto do ssr 
•mpltsado; eperclbldo 4a que da no 
serlficarlo en dicho térmlito, será 
iedarado rebelde r le parar* el per-
Inicio e que hubiere lagsr. 

tadn 11 de octubre de 1822 — 
B l Joei de Instracclta, Urslalno Gó 
wat Csrbti|o.—SI Sscretarfo, An
tonio da Pas. 

RequitHories 
Dnal (María de la Cns) , hijo de 

Isabel y padre desconocido, nataral 
da VMIedolld, de estado soltara, pro 
lesMngllaaa.de 78 altos, sin domi
cilio conocido, processde por robo, 
comporaceri en témrine de dles 
itaa ante el Jasgado da lastraccMn 
4a Aatorga, pera coasütnlrse en 
prisióa; hafo eparctbMeato de re-

Astorge. ISdeoctabrade 1988.— 
MohiS Paasro.=»El Secretarla, 
r .D*MamMMari laes . 

Jlméotr Bicadaro (Nlcenor), hijo 
de Ramón y da Enganle, nataral de 
Torrenwgla, provincia de Badajos, 
deaetedo soltero, profsaidn glteno, 
da 45 «Boa, sin domicilio conocido, 
procasado por robo, cempareceri 
an tórmlno de dtos dina ante el Jos-
gado de Instracción de Aitorgs, pa
ra constituirse en prlsMn; bajo aper
cibimiento da rabaldia, 

Astorge, 15 da octubre de 1828 — 
Moisés Pamro —El Secretarlo. 
P. D.t Msnaal Mertinez. 

EDICTO 
JUMgmdo de p r i m e r a i t u l « n e i » de 

R U ñ o . 
Ba Virtud de lo dispaesto en pro-

Vldancia de! dl«x y siete do los ce-
nleates, se cite y llama, por medio 
del presante, n O.* Vicenta, O. Mel
chor, D. Ptoreattao, D. Alejandro y 
D.» Juliana Canadá Llábana, Ved
aos Altlmamente de esta vola, y boy 
ausentes an Ignorado paradero, para 
qaa como heredaros da D, Isidro 
Canadá Mufllz, companscan, por 
sí o pw medio de Procaredor con 
podar bastaate, anta atta Jugada, 
dentro dal plaxo impsmgaMa da 
qulace dfaw, a atar de sa derecho ea 
el Jalda da ab lates W o promovido 
por Padre Canadá MsBlz; bajo 

Doá Antonia Qasrmo Cebcede. 
Jaea aNnldpal accManiel de ea-

, tadoded. ' 
Hago aabar: Que en el Jalde Ver-

bel cMI de qae a* htrd aitrtto, re
cayó saateada, cuya aacabacmriea-
to parta dtopotIUVe, dicaa: 

tSenteiiei*.—Sraa. O. Aatonlo 
Quairero, O. Sabas Karndndac y 
D. Isidoro RodrlgMi —En la ciudad 
da Leda, a sala de octubre de mil 
novecientos valntlddi: vtato por el 
Trlbanel municipal al precedente 
Jaldo verbal civil, calibrado a ins
tancia de O. Nicanor Ldpaz Pamda-
d«z,,Procarader, en nombre de don 
Prandsco Egulzabal Garda, alma
cenista, de colonlalee, de etta capi
tal, contra D. Santos Pedresa Sali
nas, mayor de edsd, y Vadno de 
SantMnéz de la PéRa, en rabetdfa, 
como nwtldante del Sindicato Agrí
cola de San Romin de Bntrepelláa, 
sobre pago de cuatrodantaa quince 
patatas ynovanta ydncoodntlmos, 
Importa da géneros de comerdo, 
con les costas; 

Fellamea, por unanimidad, qne 
dábamos, condenar y: condenemos 
en rabekVa al demandado D. Santos 
Padroaa Salinas, an la repressnte-
cldn qae ostenta:, al pago de las 
caatrodantaa qnlnce pesetas y ao
vante y cinco céntimos redamadas, 
y en lat costas dal Jaldo.—Ail, de
finí ttfamsnta juzgandoi lo' pronaa-
demos, mandanioa y firmamos.— 
Antonio Guarrero.—Sebu Hernán-
dsz—Isidoro Rodrfgúez.* 

Cuya aantancla fué pab.'lcede an 
el mismo día. . ¡ 

Y para Insertar en al BOLBTÍN ¡ 
OICIAL de eita erovlncla, a fin de 1 
que sirva da noKflcadón al dama o-
dado rebelde, expido el presenta ea ' 
Leda, a siete de octnbre de mil ao-
vadentoa veintidós.—Antonio Qne- < 
rrero.—P. S. M . : Frollin Blanca, 
Sacra tarto tapies ta. 

ANUNCIOS OFICIALES 

basta, ta predn que los lidiadoras 
te hallen provistos de la correspon
díante Ucencia de ato de armas de 
casa y para c%zar. 

León, 81 de octubre de 1918.— 
El primar J i f e occidental, José Mon
tas Castillo. 

10 • TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE L t t N 

El día primero del próximo mes 
i de noviembre, n les once de la ma-
f.flana, teadrá lugar ea le casa-cuar-
Í tal qaa ocupa la faena de asta ca-
l pltal, la venta ea pdbllca subasta da 
• las armas recogidas a loa infractorea 
, da la ley da Caza, con amglo a lo 

qaa determina al articulo 5 • del Ra-
glamaato da la Mltmn; advtrtliado 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON; 

Para campílmentar la Real orden 
dal Ministerio da Insfrnccidn pdbll
ca y Btllas Artes, fací» 30 de sep
tiembre úlfimo, sobra adjadlceddn 
de becas a los alumnos de Escuelas 
nacionales, te celebrará el torteo 
pdbllco que previene el nüm. 4.* de 
la regla 7.* de la citada Real orden, 
el dfa 28 del actual, a taedlaz y me
die de la maflana, en arte Centro 
docente. 

Lo que ae hice público por medio 
de éste enuncio en el BOLÍTIN O n -
CIAL. 

Laán 22 de octubre de 1922,—El' 
Director del Instituto, Mariano D . 
Btrraeta. 

Den Ricardo Guasch forruelle, Co-
mandenta del Raglmleeta de la-
faaterlt da Burgos, nim. 58, Jaez 
instructor del expedienta qaasa 
Instruya a favor dal soldado de la 
5.a y 7.a demarcadones del pri
mar Raghnlanta da Perrrocarrlleef 
Daniel Pascual Segara, para (as» 
tlflcarel hecho mediante al aaál 
teleprapoaa para Ingreso sa la 
Orden civil de Banetlcenclu.. 
En el día ocho de julio da tall ae-

vadeatos vatattMi, y eon motivo da 
haberse caldo aa an pazo el níRe 
Teodoro Qoazilez, ea el paablo da 
Santa Luda (León), fué salvado per 
el expreaado soldada con exposldda 
da su Vida; y en cumplimiento da la 
prevenida ea al art, 5.* del Regla-
manta de dicha Orden, aprobado per 
Raal decreto de 50 de diciembre da 
1857 y Real decreto de 28 de Jalla 
de 1810, ae publica este hecho ea 
loa patlddlcoa «flétales e fin de qaa 
al aigana penosa tuviere qae hacer 
manilastadoaas ea pro o ea ceatra 
de aa axictlted, ta presente ea at
ta Jugado, alto en lo calle da Car-
vsataa, nim. 10, de esta capital, ea 
el término de treinta días, a coatar 
desde el slguleate a la publlcacfda 
da atta edicto ea la Gewte de M f 
drid y BouTbi OFICIAL de ésta 
provincia, para ofr tes daciarade» 
aaa; bajo apardblnrieato de qae pe-

Dado an Leda, a 10 de octabn 
da 1828.—RIcerdo Qaatch. 

LEON 

Imprarta de la Dlpataddn provincial 
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